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RAMA
INDInIENT

ITULO 1

LAS Pít„7.TES

Y': La Federación Argentina de la Im ; !
Lo!.	 n de Modelos Argentinos, l!i!=niatarias del C'

po	 ülución MT N' 252/99 Regi.1 , alo bajo el I\
todo el pais por la Resolución MT 683/99, SUSCII0e.

con '.5; modalidades y ci!! , -,A;rtones especia
ado al nio:'mado convenio	 fnnne su 1

C.'	 ,0 2
ARTICliLL:XION

7.1.o la Indumentaria	 Afines y 11.!
nc Colectn.,) ,	 jinmolo;T:rin

:!•„! extendida su apheei(:y ! 7

1: 11 Rama

Artículo 2 0 : Las modalidades y condiciones de trabain fi!?	 Cfl

de Trabajo, marco de la actividad de	 !e:±!lado
oler!)  vioncia y se articulan

PVE	 – COMPRENDIDO

Articulo 3 9 : Se encuentran comni! .os en el presa
.	 1.1,7-,;!•! 	 laboral con i•

com .	! • ,,,jt a	 •tie en forma directa •
Internet CzmuYan	 rutina

•,!!!,1.1!.:.tica c. en furciáL

letal	 productos, artículos.

no ca  

Articulo 4°: Este cow.. , enio tendrá c	 o el territc r 	 durar'

a partir de s !,J! i:!..-.00ina!!zión,renovandose !por un período igu ! 	 1.1ausul!!!	 se
denuncien poi	 • 	 la- p	 on una arni.,.oación 01!!,.

CONTni FO D 1. TRABAJO

Artículo 5°: El	 de rho se
	

las motH . dadeser.-otro-i. ,..l.es de trabajo
eventual, plazo Iij	 .elrán, que	 celebi	 -aor el o	 o por su



Dicho contrato 7l •i	 ser filmad y por
einfi dor, dentro de los 5 (cinco) C1 7 ' • 1 de filmado,	 ecn	 ("i•socelón Mude os
Arg , iin-itios, el que será registrado en el libro especia:do

tirulo	 de los	 :scribir	 ís de	 (21:: OSi.,)

por el sistema iegil vigente.

podrá incluir en el contrato, la cláusula
iro	 do celebrar otro que in :olucre 	 arcv	 empre.,as	 ‘,2.1:1)er,n1

con un empleador éisliito. El coinoio
o	 podrá se 	 a un a	 iendo.

,..¿nactoria y el emplenior/a uso enpre:i.:a, ime
a un resarcimiento por e	 iodo	 de

su i 	 trabajoda en beneficio	 a promoc!on	 •

tL 8": El empleador deberá proveer 7

indumentaria a exhibir en la promoción, el
abonar los días u horas que insuman la prueba de lo

Articulo T: r.os coiii ratos para uso de imagen,	 lea, cinemato
video, en	 ,	 „ice en

	
ámbito territii,.

duración

Ar1	 1: La duración, de los contratos de	 de imagen, ya sea ft rrfii
cinemicra lea o video, en publicidad o gráfica Cfl p ral, no podrán	 ,Hierlár
año	 renovadán 1 cachet estliI2

y ,	 tv71 u	 rIrencync , 	 triplicará.

ENSAYO

Articulo 1 V):	 incluido en el con .:11.0	 ), que suscritin,,	 cl tiempo
que dure
	

del corte o pu'l;indo y el ensayo de la

articulo
	 di contratado ,-leberá concurrir --,	 s'

desfile o	 a.

,:',T> ITULO VII
DE LAS f7	 oníAs PROFES1'

krtkulo 13°: r-	 :ibleczn	 sguiís categorías profes	 de los modelos:

Categoría

Categoría

Categoría 	 .	 -- de 12 a 15 años,



CategoríA	 Vivane	 de 2 a

Catetzel: . i g :IVIartequin Vivant/e bebe hasta 2 años.

CAPITULO
DEL CA HET PRCI'LSIONAL

Ar 1ü,14": Se entiende por cachet la remunerar ; rju cine deberá percibir la/os modelos por
eit:n .) de los trabajos que se soniraten. El cai!iei convenido en el contrato ind•íd

) podrá ser inferior a los fijados, en e 	 c rwenio eolectivo de l'abajos

Ardo;	 DESFILE. Se establecen !o siguientes cachet mínimo rsrofesional
en Pas	 .,cenai-,	 en lugares (.:,n-T3di .js o

ate oria
	

Grupa!

Cat A:

Categoría 13:

Categoría C:

Categoría D:

Categoría E:

$ 1200.-

$ 600.-

300.-

$ 250.-

$ 200.-

$1000.-

$500.-

$200.-

$150.-

$100.-

Articulo 1IY 4 :	 caso de ser filmado el desfile,	 ciahrente, el cachet arlicoc!
leberá ser	 .,ndo en el contrato indivi(P.H	 imagen

Articulo FT': 1 9s modelos que posen o cump,	 para ser tomada su iyn-n
gráfica,pe	 iia siguiente remunuración por scsi	 no	 a 4 horas:

Categoria

Protagonista	 S 900.-
Co-protagonista $ 750.-
Secundário	 $500.-
Personaje menor 5 450–
Grupa!	 5	 -
Extra	 $ 80.-



rtietdo 18": Cuando la imagen d& -1. 1.odel.o en la y	 guífica s	 mostrar una nt'c
de! cuerpo, sin la exposición del rO:il'(), percibirá e '0% de los ca .,:iet establecidos cs1

anterior.

EXCLUSIVID'kn

Art..1.1ilo 19°: Se deberá establece-7 para los	 individuales de modelos si se
con ,....ne la clausura de exclusividad, sino se entendcr; que no existe.

'APITULO IX
MCIONALES

rtf,znlo	 : Cuando el modelo deba realizar su f-rt,bajo dentro del radio d setc,-*,
oariir	 s 2'1 kilómetros de su resic.l.H;:	 '

liando supere esta distancia en el territorio naci ,..)fttl se le abouatJa S40 13or din.

treloma). se abonará un mínimo 50% de cachet estipnldc,.

Artícu'Iú 11": Cuando el modelo ci,;::ba realizar su trabajo en el exterior, percibirá un
al de $ 80 dólares estadounicklilses por día,

ácido	 inerementará el c1: convenido en el ce-.	 «iL!
con los	 adicionales:

a) P.;,.	 nso de la imagen:
Por
	

T5% del

 ur
n convenir un cachet adicional según los ámbitos

CAPITULO X
VIÁTICO

Artículo 23°: En los casos de que los modelos deban realizar su tub-i .	de
,-'esidencia, el empleador deberá aboual.- 	 ,asto de

	

,C1.arido la jornada de trabajo del .mo	 supctior c ro 7,-P,:Tas se le

	

merienda o caso de que no se le pr, 	 - abonar .2 o	 1_71:',»21)11; lin de
Adicionando un porcentaje a convenir



25°: El empleador que contrate modelos para .!c,i.1..1p,)fig.1-u tn3b:::tir,)

Iraslado o estadía fuera del lugar de residencia, lerd .ré,	 Izastos
!Tasado, hospedaje, en hotel superior a tres esreHas,	 uesa,,,u.110, al ityi etze	 c;zna.

Cu_andu	 ejecución del trabajo de nr,. hacerse. i'aer21	 ft',idencia... 	 Indio
r a los 300 1 .-1lóinta',:ps de distanei'a	 •1••)e,1.- vía.

do acordado a los fines 	 agilizar e" traslío,	 asairyas partes de :ictzerd,:',.

DEI

Articulo 26": El empleador o quién este a	 (fi- H3.el
establceet;',,, p ,;.'e ,„•iatneeteT indurnen1H1 	 ude olí
el inocile. nnnitenet: indumentaria cedas condieip
al tenr	 realiz-wión de la exhibición.

.Artjeffio 27°: Cuando la exhibición exija caracteft;ació?-,	 nodelo y s•(.,''
inacipeinado coa cortes yitG	 col:.1.b.z=ridal..1 previa , 	 • ará
real	 personal idóneo,

CAPITULO X-
COMPINACIÓN "Y'

Artículo 2:	 Cn una misnia paszída por p 	 en una misma acfía ee
video, el nioncie	 iba productos de los distinto : :cc't res o de otras u33uts.,
cachet establecido per w.,77,a nna de ellos, a cargo depectivos

CAPITULO XI.

ROLSA DE TRI,

.79'. Los empleadores que contraten tralsn.ijadon:i 	 Bolsa f.,e Trabajo, prevista
4 del artículo 36 del Titulo VI del Conveo	 Etl cual se ai-ieula el

pi	 atribuirán a su sostenimiento con $10,- pc •	 :	 con
nersona T-ovisio por la m'

C.A,PITULO
DEL PROC RA M:

.rtículo 3	 pleadore conceden a la .Aliociaóri Ty.Todeles
uon a su	 l 1%	 cachet

convenció colecti-,-9	 ,'-raaiet,• que abone a lasie



depositar mensualmente la suma devengada por cada contrato que suscriban, en una elmn.
corriente especial de la Asociación de Modelos Argentinos con destino a la
Capacitación profesional, reglamentada en articulo 	 d& capitulo 1 del
convenio marco al cual se articula el presente.

CAPITULO XV
k DEL MO!IWL

3I": Queda instituido por ln presente conveneión, el día 30 de agosto de cada año
,• Ji q-) "Día del trabajor/a modelo" . Asimismo, se procurara que lo normado S obre el

en esta convención tienda a unificar en todo el país c,,7jap,d()
CAI'li'ULO XV

AUTOCOMPOSICt ON .

32°: Las partes signatarias del presente convel ,, i(-1 cole-tivo de traM ,:).. integraran
unr1,-,isión Paritaria con dos representantes de cadu wia 	 para laudar en caso de
que	 :In conflicto individual entre la ó el mí-de!:' 	 y el empleador.

CAPITULO XV

AIITORIDAD DE APLI4.:

rtic.13-, 330 : El Ministerio de Trabajo, empleo y seguridad social, será la autoridad de
presente convenio colectivo de trabajo.
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